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Jaén, estableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme 
a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 11 de di
ciembre de 1978, aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Cerámica Malpesa, S. A.» (a constituir), para la instalación 
de una industria de fabricación y comercio de arcillas cocidas 
para la construcción en Villanueva de la Reina (Jaén), expe
diente JA-42, clasificándola en el grupo B) a los efectos de los 
beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 8 de 
mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 13 del Decre
to 978/1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Cerámica Malpesa, S. A.» (a constituir), y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la publicación 
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en la forma establecida en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.°, del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar a la apli
cación, según los casos, de las medidas previstas en el. articu
lo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11544 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa Cooperativa del Campo 
«San Francisco de Asís» los beneficios fiscales que 

 establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de fe
cha 1 de marzo de 1979, por la que se declara a la Coopera
tiva dei Campo «San Francisco de Asís» comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, incluyéndola en el grupo C) de los señalados en la 
Orden de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965, para 
la ampliación de la bodega de elaboración de vinos emplazada 
en Lumpiaque (Zaragoza),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden dé este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Empresa Cooperativa del Campo «San Francisco 
de Asís» y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto industrial durante el período de instalación.

b) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

c) Reducción del 25 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 
50 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas, que graven la importación de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. 
Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración en primera instalación a bienes de equipo de producción 
nacional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reduc
ción se contará, en su caso, a partir del primer despacho pro
visional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 4 
de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11545 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Industrias Cárnicas Cabo, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de fe
cha 22 de febrero de 1979 por la que se declara a la Empresa 
«Industrias Cárnicas Cabo, S. A.», comprendida en el sector 
industrial agrario c), salas de despiece de carnes e industrias 
de conservas cárnicas excepto embutidos, del artículo l.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para el perfeccionamiento 
de la fábrica de conservas cárnicas, sita en Madrid (capital),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.º del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Industrias Cárnicas Cabo, S. A.», y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación, en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11546 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Leopoldo Massieu y Oroz
co» ios beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de fe
cha 2 de marzo de 1979, por la que se declara a la Empresa 
«Leopoldo Massieu y Orozco» comprendida en la zona de prefe
rente localización industrial de las islas Canarias, por cumplir 
las condiciones exigidas en los Decretos 484/1969, de 27 de 
marzo; 1560/1972, de 8 de junio, y 2392/1972, de 18 de agosto, 
para el perfeccionamiento del centro de manipulación de pro
ductos hortofrutícolas, sito en Telde (Las Palmas),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y en el artículo 8.° del Decre
to 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Empresa «Leopoldo Massieu y Orozco», incluida 
en la zona de preferente localización industrial de las islas Cana
rias, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes benefi
cios fiscales, los cuales quedarán supeditados al uso privado de 
la instalación:


